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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se dispone la 

celebración del VI Congreso de la Unión Postal de las 
Américas y España y la adopción de medidas con el 
mismo relacionadas.
Designado nuestro país como sede del V I Congreso de 

la Unión Postal de ias Américas y España, urge disponer 
lo conveniente para que esta Asamblea pastal cuente con 
la organización y con los medios necesarios que favorez
can el acierto en sus deliberaciones y ei éxito en sus acuer
dos, que habrán de inspirarse en el común deseo de ex
tender, facilitar y perfeccionar los servicios postales 
américo-españoles, conforme a los postulados de aquella 
Unión.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—El VI Congreso de la Unión Postal 

de las Américas y España se celebrará en Madrid, en el 
Palacio de Comunicaciones, iniciando sus sesiones el dia 
doce de octubre próximo.

Artículo segundo—El Ministerio de Asuntos Exteriores 
cursará las oportunas invitaciones poi vía diplomática a 
los Gobiernos de los países de la Unión Postal de las 
Américas y España, para que designen sus Delegados a 
esta Asamblea postal.

Artículo tercero.—El Ministerio de Hacienda dictará 
las eportunas órdenes para que se emita un sello de corree 
aéreo en conmemoración de este VI Congreso.

Artículo cuarto.—El Ministerio de la Gobernación dic

tará las órdenes necesarias para que por ia Dirección Ge- 
neral de Correos y Telecomunicación se cumplimente la 
dispuesto en el artículo primero y proveerá al nombra
miento de la Delegación que, »<ad referéndum», represen
tará a España en el VI Congreso de la Union Postal de 
las Américas y España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a catorce de Julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCESCO FRANCO

DECRETO de 20 de julio de 1950 por el que se concede 
ampliación de plazo para que doña Rosario Suárez  
Cañada pueda solicitar permuta de pensión.
Siendo principio fundamental en materia de prescrip

ción de acciones el de que los plazos cíe caducidad no co
miencen a contarse sino desde el momento en que aquéllas 
pudieron ejercitarse, y dadas las especiales circunstancias 
que concurren en doña Rosario Suarez Cañada, viuda del 
Capitán de Infantería don Fernando Bravo Suárez e hija 
del General Inspector Honorario de Carabineros don Pau
lino Suárez Coitiño, asesinado por ios rojos.

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se amplía, a partir de la fecha de pu

blicación deT presente Decreto y por o to  plazo igual al 
legaimente establecido, el término dentro del cual podrá 
doña Rosario Suárez Cañada solicitar la permuta de la 
pensión ordinaria que hoy percibe por 1.a extraordinaria 
que pueda con esponderle.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se transmite 

a doña Ana María Mora Penades, madre del Sargento 
de la Guardia Civil don Antonio Jiménez Mora, la  
pensión anual concedida a la huérfana del mismo, doña 
Apolonia Jiménez Cano.
Vacante, por haber contraido matrimonio el día treinta 

de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve doña 
Apolonia Jiménez Cano, la pensión anuai de cuatro mil 
quinientas pesetas que le fué concedida por transmisión 
en concepto de huérfana del Sargento de la Guardia 
Civil don Antonio Jiménez Mora, ñor fallecimiento de la 
esposa de éste, doña María Cano Serrano, y no quedar 
del causante más que otra hija, actualmente en estado 
de casada; doña Ana María Mora Fenades, madre del 
causante, viuda y pobre en concepto legal, reúne las con
diciones exigidas por la Ley de veinticinc,) de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modi
fica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Ana María Mora Penades, madre del Sargento 
de la Guardia Civil, don Antonio Jiménez Mora, la pensión 
anual de cuatro mil quinientas pesetas que íe fué conce
dida por transmisión a la huérfana del mismo, doña Apo
lonia Jiménez Cano, la cual percibirá a partir de primero 
de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve, por la

Delegación de Hacienda de Valencia, mientras conserve 
la aptitud legal para el disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

PTDEL DA VIL A ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se jubila, por 

haber cumplido la edad reglamentaria, a don Isidoro 
de los Ríos y Valdivia, Jefe superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio 
de Justicia.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo prevenido en ios párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintinueve, y Ley de veintisiete de Qiciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación de Jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación corresponda, a don 
Isidoro de los Rios y Valdivia. Jefe superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del M i
nisterio de Justicia, que cumplió la edad reglamentaría 
el dia doce del corriente mes, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se indulta a 
Juan Antonio García Sevilla del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto ei expediente de indulto de Juan Antonio García 
Sevilla, condenado por la Audiencia Provincial de Murcia, 
en sentencia de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, como autor ae un delito de 
hurto, a la pena de seis años de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de mduho. y el Decreto 
<le veintidós de abril de mil novecientos tilin ta  y ocho, 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo üe M i
nistros, y a propuesta dei de Justicia.

Vengo en indultar a Juan Antonio García Sevilla del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en <a expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce ae julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNAÍnDEZ-CUESTA
Y MERfiLO

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se indulta a 
Juan Balsalobre Díaz del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir, conmutándosela 
por la de destierro a cincuenta kilómetros de Murcia.

Visto el expediente de indulto de Juan Balsalobre Díaz, 
condenado por la Audiencia Provincial de Murcia, en sen
tencia de catorce de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, com o autor de un delito de aborto del que resultó 
homicidio, a la pena cíe catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de i unió de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de induita, y ei Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la bala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Balsalobre Díaz del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia, conmu
tándosela por la de destierro a eincuentu kilómetros de 
Murcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de julio de níil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

R AIM UNDO FERNANDEZ-CÜESTA
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Mirtilo Evelio Jiménez Antequera, Jete Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el habei que por cla
sificación le corresponda, a don Mirtilo Evelio Jiménez 
Antequera. Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda; 
debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día veintiuno del mes de julio del corriente año, en que 
cumple la edad reglamentarla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BORÍN

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el qu e  se  con firm a 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública 

a don Miguel Alvarez Ródenas.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con electividad del día trece del 

mes de abril próximo pasadd, en el empleo de Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, conferido en comisión por 
Decreto de catorce dei citado mes. a don Miguel Alvarez 
Rodenas, Diplomado de Inspección, con destino en la D e- 
gelación de Hacienda en la provincia de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos, cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de  Hacienda,

J O A Q U IN  B E N J U M E A  B U R I N

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración, en comisión, del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Luis Valverde Capdepón.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración dei Consejo de Ministros,
Nomoro, en comisión, con arreglo a lo establecido en el 

articulo primero del Decreto ae veintiséis ae junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública, con efectividad del dia veintidós de julio del año 
actual, con destino en la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, a don Luis Valverde Cap
depón, que es Jefe de Administración :l¿ primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada Depen
dencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BUttIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se establece 

en la Bolsa de Comercio de Madrid un mercado libre 
de divisas.

La atención que constantemente presta el Gobierno a 
la política cambiaría ha motivado, en reiación con suce
sivos momentos y circunstancias, medidas de distinto 
alcance y finalidad que, derivadas tanto de nuestras pro
pias necesidades como de las perspectivas deducidas de la 
situación internacional en la materia, buscaban la m ejor 
defensa de nuestra moneda y su adecuado encaje en aque* 
ilos mercados con los que es tradicional nuestra relación, 
y nuestro comercio.

Procurando mantenerse siempre dentro de una línea 
de progresión y mejora que permita la mayor posible agi
lidad de movimientos a tenor de las distintas necesidades 
del tranco internacional, y produciéndose en todo caso 
dentro de un orden evolutivo que pondere debidamente las 
ventajas de sistemas de mayor libertad, con la experiencia 
obtenida en estas materias por otros países con los que 
mantenemos constante relación económica, se considera 
aconsejable, con la finalidad de procurar las máximas fa 
cilidades para el intercambio en sus va'v-s aspectos, lle
gar a la creación de un mercado libre de divisas del que, 
sujeto adecuadamente a límites y normas d<- actuación, 
podrán deducirse en plazo breve determinadas ventajas.

Compatible esta nueva modalidad con el sistema de 
cambios especiales, que continúa vigente cor. el propio 
carácter transitorio y circunstancial con que fué estable
cido. tiende al mismo tiempo a evitar los perjuicios que 
a la economía nacional ocasionan las causaciones reali
zadas al margen de la Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O  : I
Artículo primero.—Se establece en la Bolsa de Comercio j 

de Madrid un mercado libre de divisas eu el cual podrán i 
ser negociadas, mediante el libre juego de la oferta y la 
demanda y en la forma que se determina en los artículos 
siguientes, las divisas que provengan de las operaciones 
que en ellos se especifican.

Artículo según do,—Podrán ser negociadas por venta 
en el mercado libre las divisas extranjeras procedentes de 
los siguientes conceptos u operaciones:

a) Los porcentajes, de libre disposición para los ex
portadores, concretamente señalados en licencias de ex
portación expedidas por la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria.

b) Los cambios a realizar por extranjeros o españoles 
residentes en el exterior en viaje por España, así como los 
que para sus atenciones efectúen los extranjeros residen
tes habituales en nuestro país.

e) Las rentas en el exterior de capital y trabajo, com
prendidas las relativas a propiedad intelectual e indus
trial transferidas a favor de residentes en España.

d) Las remesas desde el exterior de auxilios familia
res, socorros, pensiones, jubilaciones y otros conceptos 
análogos a favor de residentes en España,

e) Las recaudaciones en divisa extranjera obtenidas 
por servicios españoles de transporte, en el tráfico maríti
mo, terrestre y aéreo,

f) Los gastos de puerto y aeropuerto que hayan de 
efectuar en España las Compañías extranjeras de nave
gación marítima y aérea,
. g ) . Los gastos accesorios que, derivados del tráfico de 

mercancías, hayan de ser pagados por residentes fuera 
de España por los conceptos de almacenaje, portuarios y
similares.

h;> Los gastos por operaciones de transformación, fa
bricación, reparación y similares que, por aplicarse a ele
mentos que no sean de propiedad española: han de ser 
pagados en divisas extranjeras.

i) Las comisiones y corretajes obtenidos er el exterior, 
así como las divisas aplicables a Jos gastos de represen
tación en nuestro país.

j) Las operaciones de seguros y reaseguros de toda 
índole (primas, rentas, indemnizaciones y similares).

k) Las repatriaciones de capital que realicen españo
les residentes habituales en España.

1) Las importaciones de capital que efectúen españo
les residentes habituales en el extranjero.
. m) Las aportaciones de capital extranjero, debida

mente aprobadas por los organismos competentes del Mi- 
, nistefio de Industria y Comercio, que, a favor de empresas 

o actividades españolas y dentro de los limites y condicio
nes señalados por aquéllos en las correspondientes auto
rizaciones, han de ser expedidas para cada caso concreto 
por el Instituto Español de Moneda Extranjera.

n) Otros ingresos procedentes del exterior que, no pre
vistos en los conceptos anteriores, puedan ser regulados 
por el Ministerio de Industria y Comercio para ser, en su 
caso, autorizados por el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera.

Artículo tercero.—Las divisas extranjeras que se ofrez
can para su venta en el mercado libre, procedentes de las 
operaciones señaladas en el artículo segundo, podrán ser 
adquiridas y utilizadas con destino a  las siguientes aten
ciones:-

a) Al pago total o parcial de las importaciones de 
mercancías cuyos permisos de importación establezcan la 
condición de adquirir total o parcialmente las divisas pre
cisas en el mercado libre.

b) Los gastos de viaje por el extranjero.
c) Las rentas en España de capital y de trabajo a

transferir a favor de residentes en el extranjero, compren
didas las relativas a propiedad intelectual e industrial, 
salvo acuerdos concretos, debidamente aprobados al reali
zarse la aportación.

d) Las remesas al exterior de auxilios familiares, so
corros, pensiones, jubilaciones u otros conceptos análogos 
a favor de residentes en el extranjero.

e) Los gastos de transportes que deban ser efectua
dos en divisa extranjera, relativos a todo género de tráfico
marítimo, terrestre o aéreo» o las transferencias que se 
deduzcan de los mismos.

¡ f) Los gastos de puerto y aeropuerto que hayan de 
I realizar en el exterior las Compañías españolas de nave® 
! gación marítima y aérea.

g) Los gastos accesorios que hayan de ser pagados en 
el extranjero, derivados del tráfico de merca acias: alma® 
cenaje, portuarios y similares.

h) Los gastos por operaciones de transformación, ía® 
bricación, reparación y similares, que deb¿m efectuarse e& 
el extranjero en elementos de propiedad española.

i) Las comisiones, corretajes y gastos de representa® 
eión que deban ser transferidos a favor de residentes ea 
el extranjero.

j) Las operaciones de seguros y reaseguros de toda 
Índole (primas, rentas, indemnizaciones y ¿similares).

k) Las aportaciones de capital desde España para 
actividades económicas en el exterior, previas las oportu® 
ñas autorizaciones del Ministerio de Industria y Comercio» 
expedidas en cada caso concreto por el Instituto Español 
de Moneda Extranjera.

1.) Otros pagos y gastos en el extranjero que, no pre- 
vistos en los conceptos anteriores, puedan ser regulados 
por el Ministerio de Industria y Comercio para ser, c*n 
su caso, autorizados por el Instituto Español de Moneda» 
Extranjera.

Artículo cuarto.—Las operaciones de compra y venta 
en el mercado libre, a que se refieren los anteriores artícu- 
los segundo y tercero, deberán ser precedidas de las opor
tunas autorizaciones de los Organismos competentes y del 
Instituto Español de Moneda Extranjera, ateniéndose en 
su ejecución a las órdenes o normas que se establezcan por 
el Ministerio de Industria y Comercio sobro el particular.

Artículo quinto.—Los titulares de licencias de exporta
ción comprendidas en el apartado a) 1tl artículo segundo 
que en razón de sus operaciones de ciclo sean al propio 
tiempo beneficiarios de licencias de importación acogidas 
al apartado a) del articulo tercero, deberán retener, a  
través del Banco intermediario, la parte de divisas que 
corresponda al pago de dichas licencias de importación, 
vendiendo únicamente el saldo resultante en el mercado 
libre, siempre que ello se ajuste a las condiciones seña
ladas por la Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria en las correspondientes licencias de exporta® 
ción e importación. %

Artículo sexto.—Todas las operaciones de compra y 
venta de divisas en el mercado libre, previstas en los ar
tículos segundo y tercero, se efectuarán obligatoriamente 
a través de la Banca oficial o privada inscrita en el Re
gistro de Bancos y Banqueros de la Dirección General de 
Banca y Bolsa y con intervención de un Agente de Cambio 
y Bolsa del Ilustre Colegio de Madrid, según las normas 
que establezca el Instituto Español de Moneda Extranjera.

Las operaciones de venta previstas en el apartado d) 
del artículo segundo podrán efectuarse, a opción de lo 
interesados, además de en Bolsa, directamente -en el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera o en cualquier esta
blecimiento bancario; y por lo que concretamente respecta 
al apartado b), podrán también efectuarse en las Delega
ciones fronterizas o de aeropuertos del Instituto y del Ban
co de España, así como en los hoteles y agencias de viajes 
que se hallen debidamente autorizados ai efecto. En estos 
casos los tipos de cambio que haorán de aplicarse a la 
conversión de las divisas negociadas serán I05 señalados 
por el Instituto Español de Moneda Extranjera, tomando 
como base el promedio de los tipos practicados en el mer
cado libre.

Artículo séptimo.—El plazo para la venta de las divi
sas en el mercado libre será de dos meses naturales, a 
contar de la fecha de su efectiva disponibilidad con la 
lógica excepción que, por su carácter, determinan las pro
cedentes de los apartados b), 1) y m) del aitículo segundo. 
Si transcurrido dicho plazo no hubieran sido negociadas 
en su totalidad, los saldos resultantes revertirán obliga
toriamente al Instituto Español de Moneda Extranjera» 
que los liquidará al cambio oficial o al especial que co
rresponda en cada caso.

Artículo octavo.—Las adquisiciones de divisas autori
zadas dentro del mercado libre deberán efectuarse en un 
plazo no superior al de dos meses naturales, a contar de 
la fecha de la puesta en circulación de ia correspondiente 
licencia de importación o de la autorización de compra, lo 
que se hará constar en las mismas. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación de compra se hubiera reaU«
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zado la licencia o autorización quedará automáticamente  
anulada. Se exceptuarán del plazo señalado en el presen- ¡ 
te artículo aquellos casos concretamente determinados por I 
los Organismos competentes del Ministerio de Industria y j 
Comercio, entre los cuales estará comprendido el de las i¡ 
licencias de importación con pago aplazado. ü

Las divisas adquiridas a tenor de lo señalado en el | 
párrafo anterior, deberán ser utilizadas durante el período í 
de vigencia de la correspondiente licencia de importación ¡ 
o  de la autorización concedida y dentro de los plazos se- jj 
ña lados en las mismas. Transcurridos éstos, serán pues- j 
tas obligatoriamente a la disposición del Instituto Espa- ¡¡ 
ñol de Moneda F Tari jera, quien a la vista de las circuns- ¡ 
tandas que concurran y ponderando, en su caso, la exis- j 
tepeia de razones de tuerza mayor, podrá autorizar su i 
negociación en el mercado libre o realizar su adquisición j 
ttíreetainente. j

Artículo noveno. Do acuerdo con los términos del pre- I 
sente Decreto y de las Ordenes ministeriales que sobre el j 
particular puedan dictarse, el Instituto Español de Mo- ¡ 
neda Extranjera publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las normas que deberán observarse en las ope
raciones correspondientes dentro del mercado libre, así 
como la clase de divisas admitidas a negociación.

Artículo décimo.—El mercado libre de divisas que que
da establecido, dará comienzo a sus operaciones a partir 
del día LQ de agosto d»T corriente año. ]

Artículo undécimo.—Los Ministerios de Industria y Co- | 
taercío y de Hacienda quedan autorizados para dictar |

cuantas disposiciones fueran convenientes al más eficaz 
cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ 
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de In d u str i,. y  C om ercio ,

JUAN ANTONIO SÜ'ANZKS Y FERNANDEZ

 DECRETO de 21  de ju lio  de 1950 por el que se nom bra 
C onsejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros
Industriales a don Camilo Vega García.

 A propuesta del Ministro de Industria y  Comercio, y
I de conformidad con lo establecido en el artículo noveno 
\ del Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Indus- 
1 tríales al servicio de dicho Departamento, de diecisiete 
| de noviembre de mil novecientos treinta y uno, modifica- 
¡ do por Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien-» 
j tos cuarenta y nueve,
| Vengo en nombrar Consejero Inspector general del
¡ citado Cuerpo a don Camilo Vega García con el haber 

anual que para ios de su categoría se halla consignado 
en los vigentes presupuestos generales del Estado,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a veintiuno de juila de mil novecientos cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO

Í El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO ñUANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de julio de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ceferino Bautista 
Estebe contra Orden del Ministerio de 

Justicia de 26 de septiembre de 1949.
Excmo. S r : FU Consejo de Ministros, 

con fecha 26 de mayo ultimo» tomo el 
si cuerdo que dice asi:

«Eu el expedienta de recurso de agra
vios promovido por don Ceferino Bau- 
íisia Estebe contra Orden del Ministerio 
de Justicia lecha 20 de septiembre de 1949, 
por la que se nombra Secretario del Juz
gado de Paz de Bayona (Pontevedra; a 
üon Ricardo Alvarez Zorrilla; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de julio de 1949, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15 

* de agosto inmediato se convocó concurso 
para la provisión de Secretarías de Juz
gados de Paz de poblaciones de más de 
5.000 habitantes, en cuya convocatoria 
figuraban las Secretarías de los Juzgados 
de Zaragoza y Gondomar (Pontevedra), 
especificando la convocatoria que ella se 
hacía con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 29 del Decreto orgánico del Se
cretariado de Juzgados Municipales de 23 
de diciembre de 1944, y que al mismo 
podían. concurrir, incluso, aquellos a los 
que se refiere la disposición transitoria 

‘ primera, de dicho Decreto, en su apar
tado d);

Resultando que don Ceferino Bautista 
Estebe, Secretario del Juzgado de Barrei- 
ras, localidad menor de 5.000 habitantes, 
encontrándose comprendido en la dispo
sición transitoria primera-, apañado d), 
del Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
solicitó ser admitido a dicho concurso, 
pidiendo concretamente las Secretarias de 
los Juzgados de Paz de Bayona o Gondo- 
rnar, siendo resuelto el concurso por Or
den ministerial de 26 de s e p t i e m b r e 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de octubre de 1949>;

Resultando que las Secretarías de los 
expresados Juzgados fueron adjudicadas 
a. otros concursantes, por lo que el refe
rido don Ceferino Bautista Estebe inter
puso, en 24 de octubre de 1949, recurso de 
reposición contra 1a referida Orden de 26* 
de septiembre anterior,, tanto por. lo . que 
hace a la provisión de la Secreiaj/ia del

Juzgado de Paz de Gondomar como res-  
peeto a la del Juzgado de Paz de Bayona, 
por entender, respecto a aquélla, que el 
adjudicatario pertenecía a la tercera ca
tegoría y no a la cuarta, a la que estaba j 
reservado el derecho de concursar, .y por í 
io que lia ce a la segunda, por entender j 
que, con arreglo a io dispuesto en el 
articulo 29 dei Reglamento orgánico del j 
Secretariado de la Justicia Municipal, los : 
concursos liabrían de resolverse por orden \ 
riguroso de años de servicios efectivas, j 
resultando que él acredita tener más tiem
po de servicio que el señor Alvarez Zo- j 
rrilla, al que fue adjudicada la expresada 
Secretaría del Juzgado de Bayona;

Resultando que, en 26 de o c t u b r e  
de 1S49 se le manifestó por la Subdirec- 
ción General de Justicia Municipal que 
en lo que respecta al Juzgado de' Gordo- 
mar se han observado las prescripciones 
vigentes, por cuanto los Secretarios de 
tercera categoría pueden concurrir a los 
concursos de traslados de Secretarías de 
cuarta v&tegoría mientras no consoliden 
su situación en aquélla, y por lo que res
pecta a la Secretaría del Juzgado de 
Bayona, se le manifestó que no pudo ser 
tomado en cuenta en el concurso y, en 
consecuencia, quedó excluido de él por no 
haber transcurrido un año desde la fecha 
de la última posesión, conforme dispone 
el artículo 34 del propio Decreto orgá
nico, que impide a los que se encuentran 
en dicha circunstancia tomar parte en 
nuevos concursos de traslado: j

Resultando que en 7 de noviembre j 
de 1949, el interesado interpuso recurso de ! 
agravios contra la referida Orden de 26 j 
de septiembre del propio año, fundándose j 
en que en la convocatoria únicamente se \ 
decía que habría de ajustarse a lo dis- j 
puesto en los artículo 29 y disposición 
transitoria primera, apañado d>, del De- j 
ereto orgánico, por lo que son estas dos I 
las únicas disposiciones que deben ser 
tenidas en cuenta: que el artículo 34 no 
es de aplicación al presente caso, porque 
tenía que haber sido invocado en,el anun
cio del concurso: que por Orden ministe
rial de 20 de enero de 1949. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de febrero 
inmediato se nombró a don José Lalo 
Porto Secretario del Juzgado de Paz de 
Gerrnade. siendo nombrado en 26 de sep
tiembre para la Secretaria de La Coruña, 
sin observarse, respecto de él, lo dispuesto 
en el articulo 34» añadiendo finalmente ,

que otro funcionario fue trasladado asi
mismo dentro del año de su última pose- 
sión* y que el «Boletín Oficial de la Jus  ̂
tieia Municipal», en el número correspon
diente al día 11 de jimio de 1949, aclaraba 
a una consulta que fue hecha a dicho 
«Boletín» que tampoco podrían concurrir 
ai concurso de referencia aquellos funcio
narios para los que no hubiese transcu
rrido un año desde la fecha de su última 
roma de posesión;

Resultando que en 21 de diciembre do 
1949 el Ministerio de Justicia informó 
que el reclamante no filé tenido en cuen
ta en el concurso, por disponerlo así et 
artículo 34 del Reglamento del Decreto 
orgánico del Secretariado de Justicia Mu
nicipal: que la Orden de la convocatoria 
no podía citar todas las normas que sean 
de pertinente observación, porque ello se
ría imposible, y si se quisiera dar a la 
omisión de las no citadas carácter de
rogatorio de éstas, vendrían a derogarse 
tales normas por un simple anuncio de 
concurso, y finalmente, que los funciona
rios nombrados a que hace referencia el 
señor Bautista Estebe están comprendi
dos en la excepción expresa del artícu
lo 34 del referido Decreto, porque el 
traslado en cuestión motivó el ascenso de 
los referidos funcionarios:

Vistos el Decreto de 23 de diciembre de 
1944 en sus artículos 29, 34 y disposición 
transitoria primera, apartado d); 

Considerando que el artículo 34 del re- 
¡ ferido Decreto'disoone: «Los Secretarios 
¡ que hubieran tomado parte en un con- 
! curso no podrán concursar nuevas va- 
j cantes hasta transcurrido un año, compu- 
I tado desde la fecha en que tomasen po- 
¡ sesión de su.plaza. Sin embargo, este pre- 
l cepto no será de aplicación cuando ‘ el 
¡ concurso hubiera originado un ascenso de 
j categoría en los concursantes; por lo que, 
i a todas luces, es evidente qué, con inde

pendencia de que el último inciso de este 
articulo resulte aplicable a los funcio
narios que, según el Reglamento, se en
cuentren en situación análoga a la suya, 
conforme sostiene el informe del Minis
terio de Justicia, es indudable que el 
señor Bautista Estebe no pudo ser toma
do en cuenta en el concurso convocado 
en 30 de julio de 1949, por cuanto fué 
trasladado en 18 de junio inmediato a la 
Secretaría del Juzgado de Paz de Ba- 
rreiros, a petición propia,. y procedente, 
precisamente» de la Secretaría del Jufc»
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gado de Paz de Bayona, que solicitó en 
el concurso;

Considerando que no obsta a la apli
cación de io dispuesto en el artículo 34 
respecto a la omisión del señor Bautista 
Estebe ni la convocatoria del concurso, 
por cuanto en ella no podían enumerarse 
todos los preceptos de observancia legal 
ni resultaba necesario hacerlo, ni a ello 
obsta tampoco la excepción contenida en 
el último inciso del artículo 34, que 110 
es aplicable al caso del señor Bautista 
Estebe. ni menos lo dispuesto en el ar
tículo 29, que únicamente dispone que 
las vacantes de Secretarías de Juzgados 
de Paz de poblaciones superiores a 5.000 
habitantes se cubrirán mediante concurso 
de traslación por antigüedad rigurosa de 
servicios efectivos entre servicios de di
cha categoría, precepto que no ha sido 
quebrantado en el presente caso. Por lo 
que, en definitiva, la Orden de 26 de 
septiembre de 1949, en cuanto deniega a 
don Ceferino Bautista Estebe el derecho 
a las Secretarías de Paz de los Juzgados 
de Bayona y Gondoinar, esté dictada con 
estricta observancia de dichos preceptos.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excxno. Sr. Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de julio de 1950 por la 

que se declaran aprobados para ingreso 
en el Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico a los opositores que se relacionan.

limo. Sr.: Terminados los exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, convocados por Orden de 20 
de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 81) y ampliada por 
Orden de 29 de mayo siguiente (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 154), 
han sido aprobados para cubrir las va
cantes anunciadas los opositores que figu
ran en la relación que se Inserta a conti
nuación, quedando nombrados Policías con 
la antigüedad y efectos administrativos 
de 1 de agosto de 1950:

1. D. Julián Sánchez Gálvez.
2. D. Carlos Aramburu y Arrieta.
3. D. Arturo Novoa López.
4. D. Carlos Abad Alvarez.
5. D. Florentino Alvarez Bardón.
6. D. José Arriazu Üguet.
7. D. Manuel Barrera Cadenas.
8. D. Manuel Cánovas Roldán.
9. D. Federico Curros Rebollo.

10. D. José M.a Fernández de Romara-
tegui y Ortiz Elguea.

11. D. Pablo Gonzalo Cuadrado.
12. D. José Hernández García.
13. D. Francisco Lecumberri C a b o d e -

villa.
14. D. Luis Moro Francia.
15. D. Higinio Pascual Sastre.
16. D. Luis Rodríguez Cerdá.
17. D. Luis Rodríguez González.
18. D. Avelino Pérez y Pérez.
19. D. Secundino Carrera Jiménez.
20. D. Ensebio Carmona Gómez.
21. D. Salvador Cuenca Maroto.
22. D. Joaquín Morenitín Guergué.
23 D. Diego Pérez Clavero.
24 D. José Quintana Rosende,

25. D. Andrés Salón Amengua!.
26. D. Enrique Rodríguez Zapico.
27. D. Antonio Lendines Bermúdez
28. D. Florencio Alamo Hernánuez.
29. D. Mateo Bauza Matas.
30. D. Jacinto Ortega del Campo.
31. D. Juan Rodríguez Cruz.
32. D. Juan Antonio Tortosa Calvez.
33. D. Maximino Pérez Martín.
34. D. Saiustiano Lázaro Sanz.
35. D. Elpidiforo Aguilera Ruiz.
36. D. José Angel Escúmez.
37. D. Juan Antonio de Barrera Sorobe

y Muñoz Mateos.
38. D. José Castro Belazote.
39. D. Jesús Fernández Fernández.
40. D. Manuel Franco Rodríguez.
41. D. Emilio Galán Nadales.
42. D. Gabriel Hernández Pomos.
43. D Antonio Jiménez Rubiales.
44. D. Manuel Morales Baños.
45. D. Santiago Paradinas Valdés.
46. D. Antonio Pascual Echevarría.
47. D. Felipe Sánchez Gil.
48. D. Juan Banrell Garao.
49. D. Juan Vargas Martín.
50. D. Miguel Varona Muldonado.
51. D. José M/' de Antonio Fernández.
52. D. José Ma Cortés López.
53. D. José García Ribadulla.
54. D. Martín Lorente Aldana.
55. D. Manuel Nieto Nieto.
56. D. Jesús Pita Sueiras.
57. D. Isidro Sánchez Muñoz.
58. D. Antonio Alvarez Garda.
59. D. Gregorio Arjona Cornejo.
60. D. Francisco Benlloch Santos.
61. D. Saturnino Cachón Martínez,
62. D. Julián García Peláez.
63. D. Saturnino García Pérez.
64. D. Manud Gómez Jiménez.
65. D. José Garda Roca.
66. D. Alfonso Gómez Perales.
67. D. Emiliano Gómez Sar.z.
68. D. Eleuterio Lamilla Fernández.
69. D. Francisco Lebrón Gil.
70. D. León Llórente Marcos,
71. D. Angel Mar tos Rojo.
72. D. José Muñoz Recio.
73. D. Fidelio Martínez Goicoechea.
74. D. José Martínez Tasonde.
75. D. Fidel Moreno Fernández.
76. D. José Pardo Ortuño.
77. D. Santiago Sánchez Mariscal Díaz.
78. D. Santos Sejas Alonso.
79. D. Melquíades Vargas Pascual.
80. D. José Zarza Franco.
81. D. Manuel Guerrero Blanca,
82. D. Manuel Conde Garnelo.
83. D. Alfonso García Navarro.
84. D. Antonio Jiménez Peña.
85. D. Vicente Lozano Cabello.
86. D. Isidoro Moreno Chávarri.
87. D. Luis Rocamora García’.
88. D. Salvador Soler Buena
89. D. Francisco Sánchez López.
90. D. Vicente de la Tome López.
91. D. José Yáñez Ares.
92. D. Julio Alejo Serrano.
93. D. Julián Albarrán Martin.
94. D. Francisco Borrego Gamero.
95. D. Pedro Calle de la Cruz.
96. D. Juan José Cantón Jiménez.
97. D. Juan Can-asco Garcés.
98. D Fernando Castón Méndez.
99. D. Eduardo Conde Ordóñez.

100. D. Juan Corbella Pérez.
101. D. Juan Colomo Arroyo.
102. D. Antonio Cuenca Valmaseda.
103. D. Manuel García Alvarez.
104. D. Amador García Quiñones.
105. D Miguel González Fernández.
106. D. Antonio Hernández Sánchez.
107. D. Ambrosio Herrero Garzón.
108. D. Francisco Marcos Rodríguez.
109. D. Agustín Martín Criado.
110. D. Higinio Merino Redondo.
111. D. Manuel Molinero Rodríguez.
112. D. Restituto Morato BemaL
113. D. Justo Patino González.
114. D. Enrique Penas López.
115. D. Felipe Pérez Moreno.
116. D. Canuto Rojo Galán.
117. D. Adrián Ruiz Pelegrina, m. D. José Ruiz Villar,

ji 119 D. Alfredo Ruedo García.
|l 120. D. Damián Belenguer Lario.
( 121. D. Agustín Calvo Estévez.

122. D. Mariano Fuertes Segura.
! 123. D. Amonio F'orido Parada.
\ 124. D. Eiiades Gago Fernández.
\ 125. D. Francisco Jiménez Martínez, 
i! 126. D. Manuel Jiménez Aibax.
; 127. D. Felipe de ia Hoz Rubio.
| 328. D Mariano Moral Gómez, 
i 129. D. Salvador Martí Ordóñez.
I 130. D. Francisco Martín Pérez, 
j 131. D. Ezequiel Martín Ufano, 
i 132. D. N are Lo Montero Manzano.
| 133. D. Antonio Navarro Garde.
! 134. D. José Oren ció Rodríguez, 
i 135. D. Pedro Pardo Pérez 
i 136. D. José Pana Tejada.
| 137. D. Manuel Pérez Hernández, 
j 3 33. D. Manuel Puig Rabasa.
¡ 139. D. Vicente Tur Sorra.

140. D. José Abollan Col!
1 141. D. Miguel Aguado Berna!
[ 142. D. Octavio Alejandre Ester&a.
I 143. D. José Alvarez Maciá.
| 144. D. José Amujo López.
■ 145. D. A rg i miro Arranz López.

146. D. Félix Barrueco Grandes.
! 147 D. Víctor Jesús Blanco de Inés,
\ 148. D. Alfredo Díaz Freire.

149. D. Jesús Fernández González.
150. D Bautista Gómez Ibáñez.
151. D. Eduardo González Soto.
152. D. Joaquín Gutiérrez Ruiz.
153. D. Narciso Hernández Cruz.
154. D. Manuel Medina Córcoles.
155. D. Ramón Montero Sabio.
150. D. Andrés Morales Conde.
157. D. Domingo Moreno Casada
158. D. Juan Moreno Cordero.
159. D. José Moro Morán.
160. D. José Mcuriz Prado.
161. D. Pedro Pardo González. ‘
162. D. José Román Pastor
163. D. Carmelo Sáenz MagunacelOlla.
164. D. Baldornero Salvador Vaz Carreña
165. D. Blas Soto Gutiérrez.
166. D. Jacinto Tarín Delgado.
167. D. Martiniano de Tufia Jiménez.
168. D. José M.-1 Briz Gigante.
169. D. Clemente Carrió Corachán.
170. D. Antonio Escudero Sáen2 .
171. D. Eduardo Fernández Manrique.
172. D, Miguel García Cruz.
173. D. Ricardo Hernández Miranda.
174. D. Rafael Muñoz Maldonado.
175. D. Antonio Moreno Caparrós.
176. D. Antonio Pallarés Varcárce!
177. D. José Ros Gómez.
178. D. Arturo Rodríguez Lozano.
179. D. Antonio Silva Souto.
180. D. Jesús Juberías del Amo.
181. D. Enrique Acosta León.
182. D. Juan Antúnez Méndez.
133. D. Gerardo Adrío Docando.
184. D. José Agudo Durán.
185. D. Antonio Alvarez Maldonado.
186. D. Emilio Alvarez Montero.
187. D. Mariano del Barrio Romera.
188. D. Hipólito de Cabo Fernández.
189. D. Federico Castán Carrascal.
190. D. Nicolás Cabrejas Ruipérez.
191. D. Carlos Castillo Romero.
192. D. Edmundo Cobo Pérez.
193. D. Juan Chamero Terrón,
194. D. Adolfo Díaz González.
195. D. Cecilio Equisoaín Erra
196. D. Joaquín Femenía Ardiz.
197 D Antonio Gómez Ortega.
198. D. Antonio González Lorente.
199. D. Ignacio José Huguet Redonda
200. D. José Harillo Márquez.
201. D. Francisco Martín Simón,
202. D. Luis Mansilla Gundín.
203. D. Luis Mora Martínez.
204. D. Jesús Manso García.
205. D. Tomás Marugán Marugán.
206. D. Francisco Merino Zamaquero.
207. D. Fernando Organvidez M enacha
208. D. Pascual Olmos Bayón.
209. D. José San Onofre Guillén.
210. D. Sebastián Palomino Isla.
211. D. Diego Pacheco Collado.
212. D. Cayo Pariente Moreno. .
213. D. Casimiro Rodríguez M artín
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214. D. Ramiro Redrado Redrado.
215. D. Antonio Rodríguez Agro.
216. D. Armando Ruiz Fariñas.
217. D. Manuel Sánchez Calvo.
218. D. Antonio Tamayo Rosat.
219. D. Francisco Virgil Martínez.
220. D. Vicente Cama ello Muñoz.
221. D. Gregorio Cerrada y González Al

berto.
222. D. Miguel Charcos Murcia.
223. O. Arsenio Franco Vázquez. *
224. D. Francisco García Fernández.
225. D. Valero Miginio Jimeno Felipe.
226. D. Fidel González Castilla.
227. D. Antonio Jiménez Ratia.
228. D. Antonio López Lozano.
229. D. Ovidio Martínez González.
230. D. Gumersindo Mauro Rodríguez.
231. D. Horacio Molina Muñoz.
232. 0 . Manuel Orm Gil.
233. D. Manuel Taboas Frelre.
234 D. Antonio Vidal Macanas.
235. D. Macario García Quintana.
236. D. Zacarías del Río Francia.
237. D. Juan Manuel Blanco Rodríguez.
238. D. Julio Cabreras Serrano.
239. D. José Cámara Antón.
240. D. Herminio Campo Robles.
241. D. Francisco Cubero Povedano.
242. D. Marcial Fernández Nieto.
243. D. José Galindo Llamas.
244. D. Jesús García Carral.
245. D. Antonio arcía Piada.
246. D. Constantino Gómez García,
247. D. Eladio Gómez Sordo.
248. D. Enrique González Pita.
249. D. José Alfonso Gonzalo Zapata. 
250 D. Francisco Guijarro López.
251. D. Carlos Insúa Santalla.
252. D Ildefonso López González.
253. D. Antonio Márquez Graciano.
254. D. Antonio Márquez Santiago.
255. D. Bonifacio Martín Camacho.
256. D. Francisco Molina Elena.
257. D. Francisco Mújica Reyes.
258. 0 . Francisco Aguilar Alba.
259. D. Juan Pardo Abad.
260. D. Manuel Pérez García.
261. D. Domingo Pérez Soto.
262. D. Luis Pinilla Fernández.
263. D. Juan Rodríguez Cinor.
264. D. José Rodríguez Hernández.
265. D. Antonio Rubio Muñoz.
266. D. Francisco San Mauricio Cañete.
267. D. Fulge/.cio Sánchez Díaz.
268. D. Emilio Santana Galindo.
269. D. Julio Villot Curty.
270. D. Antonio Aguilar Romero.
271. D. Juan Arroyo Sanz.
272. D. Andrés Calvo Ortega.
273. D. José Camacho García.
274. D. Marín Carrasco Arredondo.
275. D. Pedro Domínguez Gerbeno.
276. D. Antonio Estela Domínguez.
277. D. Miguel Ferrer Ortega.
278. D. Viriato Galdón Buendia.
279. D. Valentín de la Hoz González.
280. D. Francisco Loureiro Lugris.
281. D. Rafael Mateos Bravo.
282. D. Julio Pérez Leiría.
283. D. Andrés Prado Prado.
284. D. Luis Rodríguez Vilches.
285. D. Juan Roig González.
286. D. Castor Santana Gago.
287. D. Alfonso Tirado Rubio.
288. D. Luis Vélez Sabas.
289. D. Ensebio Jimeno Casanova.
290. D. Félix Alafia Landa.
291. D. José Alvarez Martín.
292. D. Manuel Batalla Muñoz.
293. D. Gonzalo Benito del Real.
294. D. Sebastián Bernal Luna.
295. D. Luis Coco Tello.
296. D. Migual de la Cruz Vállelo.
297. D. Luis Fernández Hernández.
298. D. Femando Garrido Mariscal.
299. D. Isidoro Durán Cartagena.
300. D. Manúel Gómez Concepción.
301. D. Pedro Guadamur Martín.
302. D. Mariano Jiménez Lucea.
303. D. Luis Lugo González.
304. D. Enrique Maneiro Argibay.
305. D. Benito Martín Moreno.
306. D. Francisco Membríves Uroz,
307. 0 . José Pérez López.

308. D. Angel Pérez Vega.
\ 309. D. Tomás Ramiro Luciano.
¡ 310. D. Pedro Rodríguez Rodríguez.

311. D. Armando Salvador López.
< 312. D. Elias Santos García.
j 313. D. Manuel Segura Martínez.
S; 314. D. Jesús Turumbav Sola, 
i 315. D. Emilio Villuendas de Haro.

316. D. Jorge Vihuela Lombas.
, 317. D. Jesús Molinero Gil.
? 318. D. Enrique Balaguer Gerola.
•1 319. D. Manuel Vicente Blanco Rodríguez.
• 320. D. Agustín Cabezas Martín.
■ 321. D. Manuel Caninos Moreno.
•. 322. D. Antonio Jiménez López.
| 323. D. Restiiuto López Pérez.
] 324. D. José Méndez Barrán. 
i 325. D. Pedro Palmero Vega.
! 326. D. Librado Pérez Pérez.
< 327. D. Antonio Villena Navarro,

328. D. José Angulo Castillo.
329. D. Francisco Amal Valero.
330. D. Manuel Ayala Suárez.
331. D. Miguel Blasco lbáñez.
332. D. Gonzalo Carmona Rodríguez.
333. D. Vicente Cazaña Diez.
334. D. Cristian Cendoya Romero.
335. D. José Fernández Fernández.
336. D. José García Caro.
237. D. Esteban Gómez Pérez.
338. D. José González García.
339. D. Francisco Jiménez Meseguer.
340. D. Lino León Ramírez.
341. D. Juan López Martínez.
342. D. Domingo López Ramos.
343. D. Félix Martínez García.
344. D. Juan Mayans Rivas.
345. D. Manuel Mayoral Cid.
346. D. Dámaso Medina Ancos.
347. D. Antonio Ménde2 López.
348. D. Germán Quintana Rubio.
349. D. Manuel Rivera Fernández.
350. D. Angel Rodríguez Sánchez.
351. D. Santiago Vera Ruiz.
352. D. Joaquín Canto García.
353. D. Victoriano Guillén Díaz.
354. D. Manuel Martínez Soler.
355. D. José Núñez Barrera
356. D. José Pérez Martín.
357. D. Santiago Aguirrezabal Martínez.
358. D. Leopoldo Antón Rebollar.
359. D. Senén Alonso Valdés.
360. D. Enrique Arias Borrás.
361. D. José Varón Micas.
362. D. Helio Baudín Millán.
363. D. Francisco Barrionuevo Martín.
364. D. Martín Beltrán Jiménez.
365. D. José Bello Camacho.
366. D. Mariano Burillo Artigas.
367. D. Mariano Burillo Artigas.
367. D. Vítores Cabrejas Ortego.
368. D. Juan Cano Robledo.
369. D. Lorenzo Criado Ruiz.
370. D. Juan Cundín Santamaría.
371. D. Heliodoro Delgado Martínez.
372. D. Martín Díaz Órdóñez.
373 D. Sotero Egído Muñoz.
374. D. Rafael Fernández de Castro del

Valle.
375. D. Angel Fría? Núñez.
376 D. Sebastián Frutos Gajate.
377. D. Comesino García López.
378. D. Teófilo García Villanueva.
379. D. Cayetano Hernández Pérez.
380. D. Agustín Iglesias Carril.
381. D. Leopoldo López Ortiz.
382. D. José Mantanero Infante.
383. D. Adelio Mariñas Robleda.
384. D. Domingo Márquez García.
385. D. Nemesio Martín García.
386. D. Santos Martín Montero.
387. D. Luis Martín Sevillano.
388. D. Abundio Ortiz Alonso.
389. D. Manuel Paco Díaz-Vizcaíno.
390. D. Pablo Pérez Alfonso.
391. D. Elias Pérez Aguilar.
392. D. Antonio Pérez Caudame.
393. D. Leandro Pérez San Miguel.
394. D. Francisco Pulido Vicente.
395. D. Donato Ruiz de Gaúna y San

Miguel.
396. D. Jesús Sánchez García.
397. D. Alfonso Sánchez de la Mata.
398. D. Francisco de Sales Sánchez Ra

sero.

399. D. Manuel Tejeda Fimía.
400. D. Manuel Vallés Sesma.

Madrid, 24 de julio de 1950.
PEREZ GONZALEZ 

Hirió. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
 se manda expedir, sin perjuicio de ter

cero de mejor derecho, Carta de suce
sión en el título de Conde de Casa Mi
randa, a favor de don Carlos de Miran
da y Quartín.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el titulo de Conde de 
Casa Miranda a favor de don Carlos 
de Miranda y Quartín, por fallecimiento 
de doña Rosa de Vallejo y Echevarne.

Madrid, 20 de julio de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de julio de 1950 por la 

que se dictan normas para aplicación 
de los beneficios de reducción del 50 
por 100 en determinados conceptos de 
la Contribución de Usos y Consumos a 
las Empresas del Instituto Nacional de 
Industria.
limo. Sr.: Por Decreto de 4 de enero 

de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES» 
TADO del 12 del mismo mes), se precisó 
el alcance de los beneficios fiscales corres
pondientes a las Empresas creadas por 
el Instituto Nacional de Industria.

Entre dichos beneficios figura la reduc
ción de un 50 por 100 de los tipos de 
gravamen de aquellos conceptos de la 
Contribución de Usos y Consumos que 
afectan a la maquinaria y utillaje que se 
importen para aquellas Empresas, con la 
condición expresa de que estas importa
ciones hayan obtenido la exención de de» 
rechos arancelarios.

Y  con el fin de dar cumplimiento a di* 
cha disposición, y en virtud de la autori
zación concedida en el artículo quinto del 
citado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Al artículo octavo del libro primero, 
del texto refundido de las disposiciones 
que regulan la Contribución de Usos y 
Consumos, aprobado por Decreto de 28 de 
mayo de 1945, se le añadirá el texto si
guiente :

«No obstante lo dispuesto en los párra
fos anteriores de este artículo, Lis Empre- 
sas creadas por el Instituto Nacional de 
Industria, a las que se haya concedido o  
se conceda por Decreto la reducción del 
50 por 100, gozarán de esta rebaja sobre 
los conceptos de la Contribución de Usos 
y Consumos que graven adquisiciones de 
maquinaria y utillaje hechas en el extran
jero, siempre que estas importaciones se 
efectúen con exención de derechos arance
larios y estén destinadas a las entidades 
a quienes se haya concedido esta exen
ción para los fines establecidos en las 
disposiciones que autorizan su creación.
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Para .disfrutar de estos beneficios, las 
Empresas comprendidas en los mismas 
remitirán a la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos una 
relación detallada en los elementos que 
se. importen, con indicación, ademas, de 
pesos, precios e importe, para las com
probaciones inmediatas y ulteriores que 
proceden en cuanto a su uso y destino.

Estas comprobaciones so* efectuarán por 
la Inspección T é c n i c a  correspondiente, 
considerándose a todos los efectos como 
defraudación el uso con fines distintos de 
los productos importados o la c e s i ó n  
de los mismos sin. el pago de la diferen
cia del impuesto no percibido.
. Las Empresas beneficiarlas que deseen 

ceder por cualquier título a otra Empresa 
alguno de los elementos importados con 
reducción de impuestos deberán solicitarlo 
de la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos para la liqui
dación e ingreso previo de la parte del 
imnuesto objeto de reducción.

Este régimen tendrá una duración má
xima de quince años, contados desde la 
fecha de constitución de la Emoresa, se
gún disoone el artículo segundo de la 
Ley de 24 de octubre de 1939.

2.° Se autoriza a la  Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos 
para dictar las instrucciones precisas para 
ejecución de la présente Orden.

Madrid, 20 de julio de 1950.
J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Contribu
ción de Usos y Consumos.

ORDEN de 22 de junio de 1950 por la 
que se autoriza la inscripción al Ramo 
de Accidentes y se aprueban las pólizas 
y tanjas de las modalidades que se 

 citan a la Compañía Anónima de Se
guros y Reaseguros «Meridional», domi
ciliada en Barcelona.

Timo Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Compañía Anónima de Seguios y 
Reaseguros «Merid;onab>, en la que inte
resa. la inscripción en el Ramo de Acci
dentes y la-aprobación de los modelos de 
pólizas y tarifas de: «Seguro individual 
contra accidentes»; «Seguro contra la res
ponsabilidad civil de propietarios de au
tomóviles por accidentes causados a ter
ceros»; «Seguro combinado de automóvi
les»; «Seguro de caballos y carruajes por 
accidentes causados a terceros»; «Seguro 
contra los accidentes ocurridos a los ca
ballos y carruajes»; «Seguro contra la 
responsabilidad civil por accidentes cau
sados a terceros»; «Seguro acumulativo 
contra accidentes corporales de personal 
doméstico»;

Vistos los favorables informes emitidas 
por la Sección primera, Actiiarial y Téc
nico-Jurídica de esa Dirección Generál, 

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V I., ha tenido a bien acceder 
a. lo solicitado, concediendo la inscripción 
interesada y la aprobación de las pólizas 
y tarifas de las modalidades anteriormenr 
te citadas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1950.—Por dele

gación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 22 de junio de 1950 por la 
que se autoriza a la Mutualidad del 
Automóvil Club de Cataluña, domicilia
da en Barcelona, a las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos sociales.

. limo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por la Mutualidad del Automóvil Club 
de Cataluña, interesando la aprobación 
de la modificación introducida en sus Es
tatutos sociales relativa a la reducción 
al ámbito local de las operaciones de se
guros que dicha Entidad realiza;

Visto el favorable informe de la Sección

Técnico-Jurídica de esa Dirección General, 
Este Ministerio, de acuerdo con la pro

puesta de V. I., ha tenido a bien acceder 
a .lo solicitado, autorizando las modifica
ciones realizadas en sus Estatutos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1950.—-Por de

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 22 de junio de 1950 por la 
que se aprueban el Reglamento y pó
liza correspondiente a la nueva Sección 
Industrial y Comercial de la Mutua Ma
taronesa de Seguros contra Incendios, 
domiciliada en Matará.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por la Mutua Mataronesa de Seguros con
tra Incendios, en el sentido de que le 
sean aprobados el Reglamento y póliza 
correspondiente a la nueva Sección Ii> 
dustrial y Comercial;

Visto el favorable informe emitido por 
la Sección Técnico-Jurídica de esa Direc
ción General,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien acce
der a dicha solicitud, concediendo la apro
bación del Reglamento y la póliza para 
la Sección Industrial y Comercial de la 
Mutua Mataronesa de Seguros contra In
cendios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1950.—Por de

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de julio de 1950 por la que 
se provee en la plantilla del Cuerpo 
Administrativo del Tribunal de Cuentas 
una plaza de Jefe de Negociado de pri
mera clase y sus resultas.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por V. E. a virtud oe acuerdo del 
Pleno de ese Tribunal, tomado en sesión 
de 7 de julio del corriente año, para la 
provisión de una plaza de Jefe de Nego
ciado oe primera clase, dotada con el 
sueldo anual dé 9.600 pesetas, vacante 
en la plantilla del Cuerpo Administra
tivo de ese Organismo por fallecimiento 
de doña Aurora Moratmos y Moratinos, 
ocurrido el día 15 de junio último, a-sí 
como sus resultas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar:

Para la referida plaza de Jefe de Ne
gociado de primera clase, dotada con el 
sueldo de 9.600 pesetas anuales y la an
tigüedad ael día 16 del expresado mes 
de junio, siguiente al en que se produjo 
la referida vacante, a d.cña Lucía López 
Izquierdo, que en a acualidad desem
peña el cargo de Jefe oe Negociado de 
segunda clase.

Para la plaza de Jefe de Negociado de 
segunda clase, dotada con el haber de 
8.400 pesetas anuales, que deja vacante 
la anterior, a aon Ramón Pérez Alonso, 
que se halla en situación de excedencia 
voluntaria, y a quien se le ha conce
dido el reingreso, con la efectividad del 
día en que tome posesión 

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento, . e l  de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1950—P. D., Fer

nando Camacho.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 

Cuentas.

ORDEN de 13 de julio de 1950 sobre co
rrida de escala en el Cuerpo Auxiliar 
de Seguros, como consecuencia del fa
llecimiento de don Fernando  García 
Gallardo.

.Timo. Sr.: Vacante una plaza de Oficial 
de primera clase de la plantilla del Cuer
po Auxiliar de Seguros, por fallecimiento,

en 22 de mayo pasado, de don Femando 
García Gallardo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Ascender, con antigüedad & 

todos los efectos de 22 de mayo de 1950, 
a Oficial de primeva clase del Cuerpo 
Auxiliar de Seguros al más antiguo de los 
de segunda, don Pedro Aparicio Rozas; 
a Olicial de segunda clase del propio 
Cuerpo al más antiguo de los de tercera, 
don Joaquín Alonso Colmenares y de Nür* 
vaseués.

Segundo. La vacante producida en la 
categoría de Oficial de tercera clase como 
consecuencia de la anierior corrida de 
escalas, por no existir persona con dere** 
cho a ocuparla, queda afectada por lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 26 de mayo de 1944.

Dios guarde a V. I. mucho?, años. 
Madrid, 13 de julio cte 1950.—Por 

legación, Fernando Camacho.
Ilrno. Sr. Director general de Seguim

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se autoriza a la Sociedad Anónima 
de Seguros Union», domiciliada en 
Madrid, el aumento de su capital social 
desde 100.000.000 de francos hasta 
450.000.000 de francos, acordado en se
siones de Junta general extraordinaria 
de la Entidad que se citan.
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Delegado general para España da 
la Compañía de Seguros «L’Uniori» y do
cumentación que acompaña, justificativa 
de los diversos aumentos de su capital 
social, desde 100000.000 de francos hasta 
450.000.000 de francos, acordado en sesio
nes de la Junta general extraordinaria 
celebradas los días 1 2  de febrero de 1946, 
5 de marzo de 1948, 9 de enero y 15 de 
julio de 1949 y 16 de diciembre de 1949, 
de las que ha enviado la correspondiente 
justificación,

Vistos lo.; favorables informes emitidos 
por la Sección Técnico-Jurídica de esa. 
Dirección General, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien, reco
nociendo a la Entidad el capital social 
de 450.000.000 de francos, autorizarla para 
usar públicamente en su documentación 
la expresada cifra.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.—Por dfr* 

legación, Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de julio de 1950 sobre co
rrida de escala en el Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, como 
consecuencia del ascenso del ilmo. Se
ñor don José Manuel Verdú e i l lán.
limo. Sr.: Vacante una. plaza de Ins

pector-Jefe de primara clase en la plan
tilla del Cuerpo Técnico de inspección 
de Seguros y Ahorro, por ascenso del 
ilustrísimo señor dt>n José Manuel Ver
dú e Illán en 21 de mayo del corriente 
año, se hace necesaro proveerla en tur
no de antigüedad, como asimismo proce
der a ia corrida de escala.4 resultante.

En su virtud, y d? acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General,

Este Ministerio ha dispuesto:
Conceder el ascenso, con antigüedad 

de 31 de mayo del com ente año, a todos 
los efectos legales:

A Inspector-Jefe de priirfera clase, al 
más antiguo de los de segunda, don Mi
gue Portolés Train, quien continuará en 
la situación de excedencia forzosa, en 
que sé halla actualmente.

A Inspector-Jefe de segunda clase, ál 
más antiguo de los de tercéra, don Fe
lipe Cedrún Mateos.

A Inspector-Jefe de tercera clase, al 
más antiguo de los Inspectores de pri
mera clase, don. Rafhel Labat Nárolz.

A Inspector de primera clase, al zn&9
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antiguo de los de segunda, don Fer
nando del Caño Escude* o.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adria, 13 de julio de 1950.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. D irector genera' de Seguros.

ORDEN de 14 de julio de 1950 por la que 
se habilita el puerto de la factoría ba
llenera establecida en el lugar denom i
nado «La Ballenera», en la ensenada de 
G etares (bahía de Algeciras), para la 
descarga de animales marinos producto 
de la pesca.

. limo. S r .: Vista la instancia form ula
da por don José López Gutiérrez, pro
pietario de la Factor,.i Ballenera esta
blecida en la «nsenada de G eiares (ba
hía de Algeciras;, en la qur* solicita se 
habilite el puerto de ;a c itaaa  Factoría 
para la descarga de i.\s anim ales m ari
nos producto de la pesca que por su 
tam año no pueden ser descargados en 
otro lugar, y tran spon  idos después a la 
expresada Factoría para su industrializa
ción ;

Resultando que el soi citante aduce, en 
apoyo ue ia demanda, que, por Orden mi
nisterial de fecha 13 oe feorero de 1948, 
fue autor.zaoo para dedicarse a la caza 
de la ballena, extremo que confirma la 
Dirección General de Pesca M arítim a, 
que asimismo interesa habilitación de 
que se tra ta ;

Resultando que, recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales pre
ceptuados en el artieino tercero de las 
O rdenanzas de ta  Renta, son todos fa
vorables a la petición interesada, si bien 
el de la C om andancia de la G uardia Ci
vil se condiciona al aum ento de cuatro 
guardias m ás en la plantilla del puesto 
de G eiares, dentro oe cuva demarcación 
está situada la Factoría de referencia;

Vistos el articulo tercero de las vigen
tes O rdenanzas de Aduanas y las nor
mas generales relaftvas a las habilitacio
nes comprendidas en el apéndice prime
ro del citado texto legal 

Considerando que ia habilitación in te
resada beneficia y facilita el desarrollo 
de las industrias derivadas de la pesca 
ue la ballena en la expresada zona, sin 
perjuicio ni gastos para  e. Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., na acordado:

1.° H abilitar el puerto de la Factoría 
ballenera, establecida eu el lugar deno
minado «La Balleneras, en la ensenada 
de G etares tbahía de Algeciras), p ara  
descargar y sacar a tierra las anim a
les m arinos producto de la pesca que 
por su tam año no pu^r-n  ser descarga
dos . en otros 'ligares, y transportados 
después a la citada Factoría para  su in
dustrialización.
■ 2.° Las citadas operaciones serán  in

tervenidas por -a Aduana de Algeciras 
con arreglo a las disposiciones en vigor, 
bajo la vigilancia ce ia fuerza del Res
guardo correspondiente al puesto de Ge- 
tares; y

3 ° Serán de cuenta de la E ntidad in
teresada el abono de las dietas y gastos 
de locomoción que reglam entariam ente 
pueaan corresponder al funcionario de 
la  Aduana de Algeciras que intervenga 
las operaciones expresadas,, así como el 
facilitar los útiles necesario.* para  rea
lizar los despachos respectivos.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1950.—P.D ., Fer

nando Camacho.

Ihno. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 24 de julio de 1950 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad belga «Solvay y 
Compañía», para el trienio de 1 de ene
ro de 1944 al 31 de diciembre de 1946.

limo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 21 de la Ley regula
dora de la Contribución sobre las Utili
dades de ia riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado  de Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las U ti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fiia en el 29,31 
por 100 (veintinueve enteros con tre in ta  
y una centésim as per ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad belga «Solvay y Compañía», corres
pondiente al trienio que comprende des
de 1 de eaero de 1944 ai 31 de diciembre 
de 1946.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1950.—Por dele

gación, Fem ando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de julio de 1950 por la 

que se aprueba la celebración de cinco 
cursillos sobre Plagas del campo, V iti
cultura, Cunicultura y Apicultura en las 
localidades de A lbor, Dalias, Gádor, 
Huércal-Overa y Vélez Rubio, en la pro
vincia de Almería.

limo. S r .: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en to
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerde con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 8 de 
abril de 1948 y 25 de octubre de 1949, 
lia resuelto:

Primero. Por el M inisterio de Agri
cultura se encomienda a la Secretaría 
del Gobierno Civil de Almería la cele
bración de cinco cursillos sobre: Plagas 
del campo, V iticultura, Cunicultura y Api
cultura, en las j echas y coi: arreglo al 
plan que se apruebe poi el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Segundo. La aportación del M inisterio 
de Agricultura a los cursillo'' de capaci
tación autorizados en ei artículo an te
rior será de 15.000 poseías (quince mil 
pesetas), con ¿¿‘reglo a  la distribución 
que apruebe el Servicio de C apacitación 
y Propaganda.

Tercero. P ara hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previam ente i o s programas, 
presupuestos, Profesorado fecha y lugar 
de la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar los cursillos se ele
vará por el D irector técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo de los mis
mos.

Quinto. Por el Servicio de C apacita
ción y Propaganda se adoptarán  las dis
posiciones oportunas para  el cumplimien
to de lo dispuesto en ia presente Orden.

Lo que de O rden m inisterial comuni
co a V. I. para  su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid, 10 de Julio de 1950.—P.D ., Emi
lio Lamo de Espinosa.

Umo. Sr. Subsecretario de este D eparta
m ento.

ORDEN de 10 de julio de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de un  
cursillo sobre Avi-cuni-apicultura para 
Maestros Nacionales con ejercicio en la 
provincia de Valencia.

limo. Sr.: Aprobado ei plan general de 
intensificación de ours fiós de capacita
ción y divulgación técn.co-práctica en to
dos rus aspecic;. agronóm.co, forestal y 
ganadero, y vista la prepuesta del Ser
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de au-erdo con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 8 de 
abril de 1948 y normas com plem enta
rias ae 25 de octubre de 1949 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de abril 
de 1948 y 11 de noviemore de 1949), ha  
resuelto:

Primero. Por e! M inisterio de Agri
cultura se encomienda, a la Ju n ta  Pro- 
vincial de Fomento Pecuario de Valen
cia la celebración de un cursillo sobre: 
Avi-Cuni-Apicultura, para los M aestros 
nacionales con ejercicio en la provincia 
ae Valencia, en la fecha y con arreglo 
al plan que se apruebe poi el Servicio 
de Capacitación y Propaganda..

Segundo. La aportac ón del Ministe
rio de Agricultura al c irsillo  de capa
citación autorizado en el artículo an te 
rior será de 22.¿50 peseta- (veintidós m il 
trescientas cincue Ua pesetas), con arre
glo a la d'stribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Prcpaganaa.

Tercero. Para  hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, sera preciso qt|e 
el Jefe del Servicio de Capacitación ha
ya aprobado previamente los programas, 
presupuesto, Profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al final'zar e« cursillo se ele
vará por el D irector técnico del mismo, 
al Servicio de C apacitaron , una Memo
ria expresiva del desarrolla del mismo.

Quinto. Por el Servicio de C apacita
ción v Propaganda se acopiarán  las dis
posiciones oportunas para  el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden m inisterial comuni
co a  V. I para su conocimiento y e feo  
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M aarid, 10 de julio de 1950.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 
N A C IO N A L

ORDEN de 10 de junio de 1950 por la  
que se resuelve el concurso de traslado 
para proveer las  cátedras de «Estudios 
Superiores de Geografía» de las Es
cuelas de Comercio de Barcelona y  
Bilbao.

limo. Sr.: Visto el expediente para  la  
provisión, por concurso de traslado, de 
las cátedras de «Estudios Superiores de 
Geografía», vacante? en las Escuelas de 
Altos Estudios M ercantiles de Barcelo
na y Bilbao.

Este Ministerio, oídib el Consejo Nacio
nal de Educación, lia tenido a bien nom
brar a don José Berini Jiménez, actua l 
Catedrático de «Geografía Económica» de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante, para la vacante de «Estudios 
Superiores de Geografía» de Barcelona, 
y declarar desierto el concurso por lo que 
hace a la cátedra de la Escuela de Bil
bao, debiendo ser anunciada esta últim a 
a l turno a que reglam entariam ente corres
ponda.
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Lo digo y V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de jum o de 1950.

IBAÑEZ-MARTJN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN d e  2 6  d e  ju n io  d e  1 9 5 0  p o r  la  
que asciende e n  v ir tu d  d e  c o r r id a  d e  
escalas, a  la  categoría y  su e ld o  q u e  se  
m encionan  a l funcionario  d e l C u e rp o  
Facultativo de Archiveros, B ibliotecarios 
y Arqueólogos don Jesús A legre A ndrés.

limo. S r .: Vacante una plaza en la 
octava categoría del Escalafón del Cuer
po PacuJcativo de Archiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos, por fallecim iento de 
doña Consolación Ramos Domínguez, que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca N a
cional,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas y. en su virtud, que a s
cienda a la citada categoría, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas don Jesús Alegre 
Andrés, que presta sus servicios en la B i
blioteca de la Universidad de Murcia.

Los efectos económicos y antigüedad de 
este ascenso serán del día 10 de los co
m en tes , fecha siguiente a la en que se 
produjo la vacante que da motivo a esta 
corrida de escala.

Lo digo a  V, I. para su conocimiento 
y ‘ efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 26 de jimio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Seguridad

Acordando cese en la situación de dispo
nible forzoso el Comisario de tercera 
clase don Jerónimo I zquierdo Martínez.

limo. S r.: Desaparecidas las causas que 
m otivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Comisario de tercera 
clase don Jerónim o Izquierdo Martínez, 
con esta fecha, en uso de la delegación 
que me está conferida por el Excmo. se
ñor M inistro de la Gobernación, acuerdo 
que el expresado señor Izquierdo M artí
nez cese en la situación de disponible for
zoso y se reintegre al servicio activo en 
el Cuerpo G eneral de Policía.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.—-El Direc

to r general, Francisco Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta D i
rección.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta para contratar la 

conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del R am o de Liria y sus estaciones fé
rreas.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para con tra tar la conducción del 
correo en carruaje de tracción an im al en*

Iré las oficinas de.l Ramo de Liria y  sus 
estaciones férreas en el tipo de 6.995 pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará  de manifiesto en la 
A dministración principal de Valencia y 
estafeta de Liria hasta  el día 25 de agos
to próximo y que la apertura de pliegos 
lendrá lugar el día 30 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administración 
principal de Valencia.

Madrid, 21 do julio de 1950.—P. el Di
rector general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., na tu ra l de ........ vecino
de ........ se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo di ......  a .......
y viceversa, por el precio de ......  ien  le
tra» pesetas ......  um letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego ap ro 
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ....... la fianza de pe
setas 1.399.

(Fecha y firma del interesado.)
1.525—A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ramo de Veguellina 
y su estación  férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para con tra tar la 
conducción del correo en caballería entre 
las oficinas del Ram o de Veguellina y su 
estación, férrea en el tipo de 3.500 pese
tas anuales y con arreglo a las dem ás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al publico que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la A dm inistra
ción principal de León y Estafeta de Ve

guellina hasta el día 21 de agosto próxi
mo y que la apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar el dia 26 del mismo mes, a las once 
horas, en  la Administración principal de 
León.

Madrid, 21 de julio de 1950.—El D irec
tor general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., na tu ra l de .......   vecino
de ........ se obliga a desem peñar la con-
duoción diaria del correo de ........ a........
y viceversa, por el precio de ....... (en
le tra > pesetas ....... (en letra) céntimos,
con arreglo a  las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acom paño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en ........ la  fian
za de 700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.524—-A. O.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
R e s o lu c ió n  p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  la  

'M edalla al M é r i to  e n  e l  S e g u ro ',  e n  
su  ca tegoría  de  b ronce ,  a  d o n  T o m á s  
Maturana Prieto.

Vista la propuesta form ulada por el 
Sindicato Vertical del Seguro, solicitan
do para don Tomás M aturana Prieto la 
«Medalla al Mérito en el Seguro», por 
haber contraído méritos suficientes al 
efecto en beneficio del Seguro privado;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 
y la Orden m inisterial de 2 de octubre del 
mismo año, he tenido a bien disponer: 

Se concede a don Tom ás M aturana 
Prieto la «Medalla al Mérito en el Segu
ro», en su categoría de bronce, de con
form idad con el articulo primero, ap a r
tado  c), del Decreto de 6 de jun io  de

1947, que instituyo dicha condecoración 
y a tenor de lo establecido en el artie ii' 
lo 11, apartado  c). de. Reglamento de 2 
de octubre del mismo año.

Madrid, 11 de mayo do 1950.—El Di- 
re el o r general. J. Ruiz.

Dirección General de la Deuda  
Clases Pasivas

A n u n c ia n d o  la s  s e r i e s  y  n ú m e r o s  d e  
las  C a rp e ta s  p ro v is io n a le s  d e  D e u d a  
A m ortizable a l 4  p o r  1 0 0  a n u a l, l ib re  
de im puestos, de 20 de en ero  d e  1 9 5 0 , 
em itid as  en  v irtu d  d e  la  L ey  d e  2 2 d e  
diciembre último y Decreto de 20 de enero
d e  1 9 5 0  , a  e fec to s  d e  su  co n tra tac ió n  
en las b o ls a s  d e  c o m e rc io , c o n  e l  f in  
de dar cum plim iento a l a r tícu lo  28  de l 
Reglamento de dichos organismos.

Dispuesta por Decreto de 20 de enero 
de 1950, con arreglo a las autorizaciones 
concedidas en los artículos 11 y 12 de 
la Ley de 22 de diciembre de 1949, la 
emisión de Deuda Amorlizabie al 4 por 100 
de interés anual, libre de impuestos, de 
20 de enero de 1950,

La Dirección G eneral de la Deuda y 
Clases Pesivas ha procedido, (>n cumpli
m iento de lo preceptuado en el artículo 
primero del mencionado Decreto, a la emi
sión de Uií, siguiente- carpetas provisiona
les de la expresada Deuda:

Serie A, de 1.000 pesetas, números 1 
al 100.000.

Serie B, de 5.000 pesetas, números I  
al 100.000.

Serie C, de 10.000 pesetas, núm eros 1 
al 50.000.

Serie D, de 25.000 pesetas, números l  
al 20 000.

Sene E, de 50.000 pesetas, números 1 
ai 5.600.

Per un total de 1.880.000.000 de pese
tas nominales, representadas por 275.600 
carpetas.

Los intereses serán satisfechos por se
m estres vencidos en 1 de julio y 1 de 
enero de cada año, m ediante cupones que 
llevan adheridos las carpetas, siendo el 

'p rim e r cupón el número 1, de vencim ien
to de 1 de julio de 1950.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Verificada, con arreglo a. los preceptos 
antes citados, ia emisión de las carpetas 
provisionales reseñadas, confeccío n a d a s  
por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, saldrán a contratación pública 
en cuanto el M inisterio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determ inada en 
el Reglam ento de Bolsas de Comercio para  
cumplim iento de su articulo 28. a cuyos 
efectos se hace la presente inserción.

Madrid. 1 de julio de 1950.—El Direc
to r general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo p o r  
el que se concede a la Fundación  Rodríguez de 
Celis, sita en Madrid, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Ignacio Arrillaga y López solicitando, en 
nombre de la Fundación «Rodríguez de 
Celis», la exención de', impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que el Excmo. Sr. don Cán
dido Rodríguez de Celis y Mediavilla, por 
testam ento abierto, otorgado en 3 de agos
to de 1929 an te  el Notario del Ilustre Co
legio de M adrid don Luis G allinal y Pe
dregal. nombró heredero de todos sus bie
nes, derechos y acciones a su hijo único, 
don José Antonio Rodríguez de Celis y 
Ceballos. Marqués del T rebolar v Vizcon
de de O tero de M aría Asensio; caso de
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que éste le premuriese, instituía heredero  
a su padre, don Cándido Rodríguez de ! 
Celis; y si aconteciera que los dos (el pa
dre y el hijo del causante) sucumbiesen 
antes que él, entonces era su voluntad 
que fuese heredara de los aludidos bif3n.es 
la Fundación de referencia;

Resultando que, apenas iniciado el G lo
rioso Movimiento Nacional, en cuanto las 
hordas marxistas se hicieron dueñas de 
Madrid, fueron asesinados el testador y 
su hijo, el Marqués de Trebolar, en los 
vecinos pueblos de Paracuello.s de Jara- 
rna y Ajalvir, de esta provincia de M a
drid, los dias 7 y 8 d'* noviembre, respec
tivamente, habiendo fallecido con anterio
ridad don Cándido Rodríguez de Celis, 
padre y abuelo de aquellos dos mártires:

Resultando que, en su virtud, era llega
do el instante de dar efectividad a lo 
dispuesto en. la cláusula cuarta del men
cionado testamento, en la que se dispo
nía que en cada uno de los pueblos de 
Salcedillo (Palencia*, Olea y Paracuellcs 
(Santander), M e l g a r  de Fernamental 
(Burgos*, Castromonte (Valladolid* y 
Sangarcía (Segovia), se erigiera una Es
cuela, donde recibirían enseñanza prima
ria gratuita, en el mayo:* número posi
ble, los niños y niñas pobres, nasta de 
catorce años de edad, domiciliados en los 
seis citados pueblos;

Resultando que por Orden del Ministe

rio de Educación Nacional de fecha 18 
de marzo de 1942 fueron clasificadas 
como benéfico-docentes de carácter par
ticular las seis Fundaciones creadas en 
su testamento por*el Excmo. Sr. don Cán
dido Rodríguez de Celis y Mediavilla que 
se denominaran «Escuelas de Exemos. Se
ñores Don Cándido Rodríguez de Celis 
y Mediavilla y su hijo don José Antonio 
Rodríguez ae Celis y Ceballos, Marqués 
del Trebolar, Mártires por la Patina», no 
teniendo el Patronato la obligación de 
presentar presupuestos ni rendir cuentas 
al Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por tres resguardos del Banco de 
España, números 123490, 124606 y 125340, 
por un valor, respectivamente, de 2.260.800, 
567.500 y 1.700.000 pesetas; cuatro resguar
dos deí Banco Hipotecario, con los nú
meros 118027, de 10.000 pesetas nomina
les: 118069, de 133.000 pesetas nominales; 
118080, de 190.000 pesetas nominales, y 
105916, de 14.000 pesetas nominales: otro 
resguardo del Banco Español de Crédito, 
número 46067, de 9.500 pesetas nominales;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F ). de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, y el artículo 264, párrafo 8.°, del 
Reglamento para su aplicación de la pro
pia fecha, establecen que gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las

personas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2." del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, porque aun cuan
do está exento el Patronato de rendir 
cuentas periódicas y de presentar presu
puestos a virtud de motivos específicos 
reconocidos por el artículo 3.° de la Ins
trucción drt! Ramo de 14 de marzo de 
1899, es innegable que se halla sujeta a  
la facultad fiscalizadora del Protectorado;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes del refe
rido impuesto está atribuida a este Cen
tro directivo por el párrafo cuarto del ar
tículo 265 dei precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado acuerda declarar exento del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en, el último 
resultando de este acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Rodríguez de Celis».

Madrid. 21 án iunio de 1950.-iJ21 Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.

Tribunal de oposiciones a Agentes de Cam bio y Bolsa

Transcrib iendo relación prescrita  por el núm ero sexto de la O rden m in is teria l de 24 de mayo de 1950, de los señores oposi
tores a plazas de Agentes de Cam bio y Bolsa de los Colegios de M adrid , B arcelona y B ilb a o , que han presentado la  
documentación com pleta , con expresión del tu rno  que a cada uno corresponde.

N ombre y  apellidos
T urno  que les

CORRESPONDE
N ombre y  apellidos T urno  que les

CORRESPONDE

D. Jaime Ignacio Corredor Salcedo ...
D. Enrique Javier Molina Aleara/, ......
D. José Campos Navarro ...................... ,
D. José Carlos Lcrente Lorente ..........
D. Pedro María Blesa Reparaz .............
D. Ramón Carot Batlle .......................
D. Saturnino Solano González .............
D. Felipe Infiesta Guasch ...................
D. Antonio G il Casares Pérez .............
D. Alfonso Fernández Trulls ...............
D. Alfonso Osorio García .....................
D. Santiago Ballesteros de Rodrigo ....
D. Mauro Comín Ferrer ..................!....
D. Andrés de la Fuente Moreno ...........
D. Jorge Turull Regás ...........................
D. Adolfo Príes Bertrán ........................
D. Guillermo Marco Calvo ....................
D. Lorenzo Gomis Sanahuja .................
D. Antonio Sanz de Bremond M ira ...
D. Jesús Lozano Pastor ........................
D. Antonio Lago García .......................
D. Raúl de Elíad y de Ostua .................
D. Francisco de P. Aizcorbe Bausili ...
D. Francisco Gamón Boldoba .............
p . José Pamíes Miranda .......................
D. Francisco Bruix Farré .....................
D. Luis Moreno López ...........................
D. Federico Poo-e Vargas Machuca
D. Joaquín González de Quevedo ........
D. José Antonio Casia López ..............
D. Jesús María Agurruza Aztaraín . ,
D. José Manuel Núñez Lagos ...............
D. José María González Vallés .............
D. Rodolfo Argamentería García .........
D. Francisco Fernández Muñoz ..........
D. Juvenal Iglesias Alvar ....................
D. Rafael Puyol Fernández ..................
D. Antonio Dávila Felíu ........................
D. Fernando de Roda Cassinello .........
D. Ernesto Machín Sánchez .................
D. Manuel Berlanga Barba ....................
D. Luis Ongil González .........................
D. José M.a de León García de la Barga. 
D. Juan Manuel López Palop Olea ....j
D. Juan Antonio Blasco Plá .................1
P . Luis Fernando Bustamante García i 

de Arboleya ....................................1

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.'
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.

D. Fernando Olmedo Collantes ..........
D. I.sabelino Franco Cereceda .............
D. José Luis de Urquijo y de la Puente.
D. Rufino Castañer Bosque ..................
D. Luis Palenzuela Trullos ..................
D. Andrés de la Oliva Navarrete ......
D. Emilio de Figueroa Martínez .........
D. Luis Alonso Manglano ....... ;•............
D. José María Maureta González ......
D. José María Hernández San Pelayo

López ................................................
D. Jaime Aguilar Otermín ....................
D. Miguel Iñiguez Galíndez ................
D. José Luis Sánchez Crespo Rodríguez.
D. Felipe Gómez Acebo Muriedas .......
D. Ramón Ruscadella Reixach ...........
D. Bernabé Fernández Pintado Camacho
D. Antonio López Terroba ..................
D. Maximino García Otero ....................
D. Fernando Suárez del Villar Viña ...
D. Simón Cano Denia .........................
D. Vicente Diego Salva .......................
D. José Fernández Llamazares ......... .
D. José Arranz Asensio .......................
D. Alvaro de Iranzo Comas ................
D. José García de Andoaín Pinedo ...
D. Juan Arteaga Piet ...........................
D. Manuel Helguero Oribe ....................
D. Luis Porta Villalta ...........................
D. Julián Corell Ayora ...........................
D. José María Villalaín Rodero ..........
D. Florentino Manuel Aparicio Reyero.
D. Marcelino Rodríguez Conde ..*......
D. José Recaséns Gassio .....................
D. Miguel Berlanga Jolin ....................
D. Francisco Feria Caturla .................
D. Rafael González Medrano ..............
D. José María Romero de Lecea .........
D. Leopo’do Zumalacárregui Calvo .....
D. José María Silvestre Terol .............
D. Ezequiel García Terrer ....................
D. Cecilio González de Vallejo .............
D. Mariano Lázaro Fernández .............
D. Mariano Escobedo Carnicer .............

Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

1 Libre.
1 Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. < 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

N o ta .— Los señores opositores que figuran en la relación an
terior en cuya instancia no consta el domicilio, debe
rán subsanar esta omisión en el plazo de quince días*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolviendo el expediente de la en tidad

industrial que se cita .
Visto el expediente incoado en la D elegación de Industria de G u adala jara , a  instancia de «Unión E léctrica M adrileña», dom iciliada en  M adrid, avenida de José Antonio, núm ero 4. en solicitud de au to rización para insta lar una subestación de transform ación, en Sigílenla, y cum plidos los trám ites  reg lam entar ios ordenados eU las disposiciones vigentes.
E sta Dirección G eneral de Industria , ‘ a¡ propuesta de la Sección conespondientw  de la misma, ha  resuelto;
Autorizar a  «Unión E léctrica M adrileña», de M adrid, la instalación de una ¿u b - . estación de transform ación en Sigüenza con 3’JO KVA. y 45.000/15.000 voltios,
E sta autorización se otorga de acuerdo  con la Ley de 24 de noviem bre de  1930, con las condiciones generales fijadas eri la Norm a undécim a de la O rden m inisterial de 12 de septiem bre d*i m ism o a ñ a  y las especiales siguientes:
1.a El plazo de puerta  en m archa s e rá  de seis meses, contados a p a rtir  de \w fecha de publicación de la presen te  resolución en  e l  BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO.
2.a La instalación de la subestación ejecutará de acuerdo con lus características generales consignadas en el proyecto  que ha servido de base a la tram itac ió n  del expediente, debiendo ad ap tarse  en to dos sus detalles constructivos a  las instrucciones de ca rácter general y R eglam entos aprobados por O rnen m in isteria l de 23 de febrero de 1949.
3." Queda autorizada la utilización da la tensión nom inal de 45 OOu 15.000 voltios, en atención a  que la subestación pro*! yectada ha de conectarse con. la línea da1 transporte  y las de distribución e n  funcionam iento a esta tensión.
4.? La Delegación de In du stria  de Gua* d a la jara  com probará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de  los Reglam entos que rigen ios servicios' de electricidad, efectuando, du ran te  las obras de instalación y una vez te rm in a das éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afec ta  a su cum plim iento y al de las condiciones especiales d e  es ta  resolución, y en relación con la segdridad pública en la forma especificada las disposiciones vigentes. T
5.a El peticionario dará  cuenta a la  Delegación de Industria  de G u ad a la ja ra  d a  la term inación de las obras, para su re conocimiento definitivo y levantam iento  del ac ta  de autorización de funcionam iento. en la que se hará constar el cum plim iento por parte  de aquél de las condiciones especiales y dem as disposiciones legales.
6.-̂  La Adm inistración de jará  sin efecto la presente autorización en cualquier m om ento en Q ue se compruebe el incum plim iento de las condiciones im puestas o  por inexactas declaraciones en los d a tes  que deben figurar en los docum entos a que se refieren las Normas segunda y qu in ta  de la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 y preceptos establecidoa en la del 23 de febrero de 1949.
7.a Los elementos de la instalac ión proyectada serán de procedencia nacional*
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 6 de ju lio  de 1950.—EL Direc* to r general, A lejandro Juárez .

Sf. Ingeniero Jefe de la Delegación <jg
Industria de Guadalajara,
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

 R e s o l u c ió n  p o r  la  q u e  s e  a c l a r a  e l  
apartado segundo de la de 28 de junio de 
1946  rela tiv a  a  la  co n stru cción  y  o b ras 
públicas.

Habiéndole planteado diverjas cónsul’ 
tas sobro la im erpm ucion de lo dispues
to en el apartado segundo de la Reso
lución de 28 de junio de 1946, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 5 de julio, complementaria del Reglad
lo Nacional de Trabajo en la Construc
ción y Obras Publicas, respecto de los 
derechos de los trabajadores comprendi
dos en dicha Reglamentación que hu
bieran prestado servicio más de cuatro 
anos a una Empresa, cuanto al régi
men de despidos, se hace preciso aclarar  
que es procedente distinguir según se 
Trate de trabajadores lijos que de mane
ra continua hayan prestado o lleguen a 
prestar servieio'en distintas obras duran
te cuatro años cofisecutivos. en cuyo su
puesto adquirirán la condición de fijos 
de plantilla, con ios beneficios y garantías 
establecidos para los mismos, tanto por 
lo que se refiere u condiciones económicas 
y régimen de ceses, o de personal con
tratado para obras de larga duración, su
perior a cuatro años, a los que si bien 
deben series de aplicación los beneficios 
de índole económica, no así los del régi
men eita'dó respecto de ceses de los tara- 
bajadores fijos de plantilla;

En su virtud,
Esta Dirección General, en uso de las 

facultades que le confiere* el apartado a> 
dél artículo cuarto del Decreto de 18 de 
agosto de 1939 y el segundo de la Orden 
de 11 de abril de 1946, que aprobó las 

. Ordenanzas Laborales en las Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas, ha 

. resuelto interpretar dicho apartado se
gundo de la Resolución del 28 de jimio 
de 1946 en el sentido de que el personal 
fijo de obra con más de cuatro años de 
férvidos a la Empresa en la misma obra 
tendrá opción, ai term inar ésta, entre 
pasar a  otras obras de la Empresa en la 
misma localidad, con el carácter defini
tivo de «fijo de plantilla», siempre que 'j 
hubiera plaza vacante, o a  ser trasladado í 
con el mismo carácter a las obras que la ¡ 
Empresa tenga en otra localidad, con los | 
beneficios señalados en el capítulo sépti- | 
mo de la Reglamentación, o bien dar por 
Terminado su contrato, con indemniza- j 
ción de una semana de salario por cada |

. año de servicio.
Lo digo a VV. SS. para su conocimien

to y demás efectos. j
Dios guarde a VV. SS. muchos años. | 
Madrid, 30 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Agustin Miranda Junco.

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.

Rectificando errores observados en la R e
glamentación Nacional de Trabajo en  
Locales de Espectáculos y Deportes.

En el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO núm. 135, de 15 de mayo de 1950, 
en el que se inserta la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en Locales de E s
pectáculos y Deportes, aprobada por Or
den de 29 de abril, se han observado Jas 
erratas uue a  continuación se expresan,

que han de entenderse subsanadas dei 
modo que se indican;

Página *2120, columna tercera, línea 12 
del a rúenlo primero: deberá suprimirse 
la frase «plaza de loros».

| Pagina 2121, segunda columna, línea 24 
1 deí articulo .séptimo. Donde dice, «ser- 

\ icio especial y otros de naturaleza aná
loga», debe decir: «servicio m ilitar y 
oíros de naturaleza análoga».

Página 2123, primera calumnia, línea 56, 
se añadirá la frase «teniendo derecho & 
percibir la diferencia de ¿alarios, siempre 
que  \a sustitución sea por tiempo supe- 
ñ or ti una hora».

En la página 2125, segunda columna, 
línea 14, donde dice: «ruñe la Delegación 
de Trabajo»; deberá decir: «ante la DL 
rtecion General de Trabajo».

En el cuadro de ::oLiiuxx que figura en 
la págma 2126, línea ¿8P donde dice „

«Mujeres de limpieza, hora S 3 2,50 2.50 % Z..75
Debe entenderse rectificado en la siguiente forma"

«Mujeres de limpieza, hora ...................................3 3 2 ..50 2,50 2 1.73
Idem jom ada completa . . . . . . ...........   15 15 12,50 12,50 lü„ U

En la misma página, línea 61, donde dice?
«Avisadores .........................................................14 X4 12 12 10,50 10
Debe decir"
«Avisadores  ...............   18 16 14 U  12,50 13

En la página 21:27, línea tercera, del 
cuadro de salarios, donde dice:

«Expendedores, 12 pesetas diarias.»
¡ Debe d ecir: ..............
! «Expendedores, 18 pesetas».

En la misma página, línea 19, donde 
dice:

«Encargada de cabina de señoras, 14 
pesetas.»

Debe decir s
«Encargada de cabina de señora, 18 pe

setas.»

En la misma página, líneas 29 y 30, 
donde die*:

«Pagadores, 18 pesetas, y Vendedores d© 
boletos, 20 pesetas diarias».

Debe decir:
«Pagadores, 20 pesetas diarias, y Ven

dedores de boletos, 18 pesetas diarias».

En la página 2127. tercera columna, al 
final del articulo 36, se añudira el si
guiente párrafo.

«Los mozo.:, de cuadra que se trasladen  
con. los caballos de cañeras del lugar 
donde prestan sus servicios a un hipódro
mo situado en otra capital, gozarán de 
las dietas señaladas en el presente ar
tículo siempre que el desplazamiento sea 
por tiempo inferior a quince dias. Si ex
cediera de este plazo, se entenderá tai 
desplazamiento como destacamento, pef’ 
cibiendo durante los días que dure éste 
una indemnización equivalente a  otro  
jornal igual al que realmente venían dis
frutando en el momento de producirse ei 
desplazamiento.»

En la pagina 2130. primera columna, 
tercera línea, donde d ice : «de dos rueseá 
sobre la base de que sea»; debe d ecir; 
«de un mes, .sobre la base de que sea».

Madrid, 14 de julio de 195u.—El Direc
tor general, Agustín Miranda Junco,

Dirección General de Previsión
Convocando Concurso provisional para 

proveer vacantes de facultativos de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de  
Enferm edad existentes en  la provincia 
de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
28 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 3 de mayo), se convoca 
Concurso para proveer, provisionalmente, 
plazas de Médicos Especialistas del Se- I 
guro en la provincia de Madrid, con aque- I 
líos facultativos que por su número en 
las escalas les corresponda.

El anuncio de las plazas y demás con
diciones del Concurso se insertarán en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid», a partir del día de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

En el anuncio de referencia se advier
te que la resolución del Concurso se pu
blicará también en el «Boletín Oficial»

‘ de la provincia citada, y que los intere
sados tendrán el derecho a. recurrir a  
que se refiere el.articu lo  119 del Texto  
Refundido de 19 de febrero de 1946.

Madrid, 14 de julio de 1950.—El Direc
tor general* Fernando Coca de 3a Pifiera,

Convocando Concurso provisional para 
proveer vacantes de facultativos de Es
pecialidades del Seguro Obligatorio de 
Enferm edad existentes e n  la provincia 
de Guipiizcoa.
De conformidad con lo dispuetso en 

la Orden del Ministerio de Trabajo de 
28 de abril de 1949 (BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO de 3 de mayo), se convo
ca Concurso para proveer, provisional
mente, plazas de Médicos Especialistas 
del Seguro en la provincia de Guipúzcoa, 
con aquellos facultativos que por su nú
mero en las escalas les corresponda.

El anuncio de las plazas y demás con
diciones del Concurso se insertarán en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa», a partir del día de Ja inser
ción de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

En el anuncio referido se advierte que 
la resolución del concurso se publicará 
también en el «Boletín Oficial» de la 
provincia citada, y que Jos interesados 
tendrán el derecho de recurrir a  que s© 
refiere el artículo 119 del Texto refundido 
de 19 de febrero de 1946.

Madrid, 21 de julio de 1950.—El Direc
tor general, Fem ando Coca de la Piñera»


